




RESUELVO: 

ARTICULO PRIMERO: APRUÉBESE la 

modificación de convenio celebrado entre la JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y 

BECAS y la l. MUNICIPALIDAD DE LA UNION, Rut Nº, domiciliada en calle , comuna de La 

Unión, Región de Los Ríos aprobada por Resolución Exenta Nº140 de fecha 28 de febrero de 

2017 y renovada para el periodo 2018 por Resolución Exenta Nº23 de fecha 30 de enero de 

201, ambas emitidas por esta Dirección Regional, cuyo texto se inserta a continuación. 

MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE CONTINUIDAD 

CELEBRADO ENTRE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS DIRECCION 

REGIONAL DE LOS RIOS 

Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA UNION 

PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA 11 

AÑO 2018 

En Valdivia, con fecha 29 de agosto de 2018, entre la JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 

ESCOLAR Y BECAS. Corporación Autónoma de Derecho Público, Rol Único Tributario Nº , 

representada por su Directora Regional (S) Doña Karina Silva Fernández, chilena, casada, cédula 

nacional de identidad Nº  ambos domiciliados para estos efectos en , comuna de Valdivia, ciudad 

de Valdivia en adelante "JUNAEB", por una parte; y por la otra ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

LA UNION , Rol Único Tributario Nº , representada legalmente por Don Aldo Pinuer Solis, chileno, 

cédula nacional de identidad N° , en adelante "la Entidad Ejecutora o la Entidad Colaboradora", 

ambos domiciliados para estos efectos en , ciudad de La Unión se ha convenido lo siguiente: 

PRIMERO: 

Los comparecientes antes individualizados señalan que mediante instrumento suscrito el 30 de 

diciembre de 2016, acordaron realizar acciones conjuntas para la ejecución y desarrollo del 

Proyecto "Aprendiendo desde nuestras diferencias y particularidades", correspondiente al 

Programa Habilidades para la V ida 11, en establecimientos educacionales de la comuna de la 

Comuna de La Unión. 

El convenio fue aprobado mediante Resolución Exenta N°140 de fecha 28 de febrero de 2017 

emitida por la Dirección Regional de JUNAEB Los Rios. 


















